
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO 

DEL DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

El tránsito de personas provenientes de Centroamérica hacia Estados Unidos, en condiciones irregulares, ha 

cobrado importancia en las últimas décadas, debido a que este se ha incrementado de forma considerable. Es por 

ello, que debe ser tomado en cuenta en las agendas de los tres órdenes de gobierno. 

México, como país de origen, tránsito, retorno y llegada de migrantes, representa un fenómeno migratorio 

complejo, pero el mayor problema es el tránsito de miles de migrantes indocumentados y nacionales, ya que 

durante las últimas décadas este fenómeno se ha dado en un contexto de inseguridad y por lo tanto de mayor 

complicación para las personas que atraviesan nuestro país, frente a las extorsiones, robos, asaltos y violaciones 

entre otras vejaciones. 

Este aumento de los riesgos, en particular de la violencia, así como las violaciones a los derechos de los migrantes 

y las políticas de control migratorio, ocupan la mayor parte del trabajo de los gobiernos, la sociedad civil y la 

academia de México y Centroamérica, así como de organismos internacionales, en lo relativo a la migración en 

tránsito por México.
1
 

Argumentos 

Cabe destacar, que los migrantes en tránsito por nuestro país, tienen los mismos derechos que los nacionales, 

reconocidos y garantizados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por los diversos 

instrumentos internacionales de derechos humanos signados por nuestro país. 

El volumen de flujo de migrantes centroamericanos en tránsito irregular por México hacia Estados Unidos presentó 

una tendencia incremental desde mediados de los noventa hasta 2005, año en que alcanzó el máximo histórico, con 

un volumen entre 390 mil y 430 mil migrantes. Entre 2006 y 2009, hubo una caída pronunciada de cerca de 70 por 

ciento. Las estimaciones preliminares para 2012 evidencian que existió un repunte de los flujos de cuando menos 

un 40 por ciento. 

Cabe señalar, que una vez que ingresan por la frontera sur, los ciudadanos de Guatemala, Honduras y El Salvador, 

se tardan en llegar a la frontera de Estados Unidos de ocho a treinta días, 70 por ciento de guatemaltecos usó 

coyote en su tránsito por México, 42 por ciento hondureños y 49 por ciento salvadoreños.
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Tan sólo de Guatemala hacia México hubo 772 mil 191 cruces fronterizos, con una edad promedio de 32 años, de 

los cuales 45 por ciento de ellos tiene una escolaridad de 1 a 6 años y el 90 por ciento son hombres y 10 por ciento 

mujeres. 

75 por ciento de los guatemaltecos utiliza el autobús o camioneta, 63 por ciento usan los hondureños y sólo 51 por 

ciento los salvadoreños. 

En lo que se refiere a personas devueltas por Estados Unidos a Centroamérica, fueron 114 mil 333, con una edad 

promedio de 28 años, con escolaridad que va de los 7 a los 12 años y abarcando al 52 por ciento de los mismos, de 

este universo de población el 85.3 por ciento son hombres y 14.7 por ciento mujeres. 

Por otro lado, el escenario de violencia e impunidad generalizada ha redimensionado el fenómeno migratorio, 

generalizando el secuestro, tráfico y trata de migrantes como negocios altamente redituables ante la debilidad 

institucional crónica que ya se padecía en el país. 



 

 

La inseguridad y los abusos contra los migrantes en tránsito también están relacionados con la falta de 

coordinación y capacidades en el funcionamiento de diversas autoridades. No hay sincronía de la normatividad 

entre las distintas dependencias, y éstas tampoco tienen la capacidad para cumplir con su mandato y la posibilidad 

de trabajar coordinadamente.
3
 

La delincuencia organizada ha analizado a los migrantes en tránsito: sus movimientos, cómo se agrupan, a dónde 

llegan y cómo se trasladan. Incluso los han infiltrado, lo cual facilita su secuestro y extorsión. En esta cadena 

delictiva, también participan centroamericanos, sea por coerción, por convencimiento o porque ya participaron en 

actividades delictivas.
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La intervención de la industria del crimen organizado en las redes antes domesticas de tráfico de personas 

migrantes mediante el control de los caminos por donde se trazan las rutas de migración no documentada no sólo 

ha encarecido los costos del traslado y el cruce de la frontera norte de México, sino que ha impuesto, por medio del 

secuestro y la extorsión a lo largo de la ruta que atraviesa Chiapas, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas.
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De acuerdo a la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, los delitos no 

denunciados o que no derivaron en averiguación previa fue de 92.8 por ciento a nivel nacional durante 2014. En el 

caso de los migrantes la cifra es mayor debido a que evitan el contacto con las autoridades. 

Dados los altos niveles de violencia y pobreza en Centroamérica, es fundamental que México evalúe a migrantes 

para que los refugiados y víctimas de la trata u otros delitos reciban la protección que necesitan. 

Quiero subrayar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al enterarse de la entrada en vigencia de la 

Ley de Migración, como lo señala en su párrafo 291 de su respectivo informe de 2013, acento lo siguiente “algunos 

de los principales avances reconocidos en esta ley son, entre otros el libre tránsito para migrantes... la Comisión 

considera que la implementación adecuada de la Ley de Migración puede representar un cambio paradigmático 

en el reconocimiento y la protección de los derechos humanos de las personas migrantes”. 

Por su parte, el padre Alejandro Solalinde ha señalado que los migrantes siguen enfrentando los mismos abusos por 

parte de los zetas, los maras, las autoridades locales, las federales, estatales, los agentes migratorios, los Grupos 

Beta, es decir es la misma problemática, únicamente que agravada, ya que ahora se les obliga a transitar por nuevas 

rutas mucho más peligrosas que antes. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, emitió la recomendación CNDH/5/ 2013/4649/Q, en el caso de 

un ciudadano cubano que fue retenido de forma ilegal y por prestar indebidamente el servicio público, así como 

por acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas migrantes y sus familiares. 

Dos de las recomendaciones, que presentó este organismo, son: 

Se difundan entre el personal del Instituto Nacional de Migración los procedimientos previstos en la Ley de 

Migración y su Reglamento, en los que se establecen de manera específica las acciones a realizar en los casos de 

los extranjeros sujetos a rechazo. 

Se adopten medidas para que se diseñen e impartan programas integrales de capacitación y formación a los 

servidores públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración, en materia de derechos humanos. 

En días pasados, en un medio de circulación nacional salió una nota periodística que señalaba: “Entregaba el INM 

migrantes al narco” en una de las investigaciones realizadas por este medio, se señaló que el 4 de abril de 2011, 

personas que manifestaron ser agentes migratorios interceptaron un autobús en Altamira, Tamaulipas donde 

viajaban tres salvadoreños, que los hicieron abordar en un vehículo oficial y luego los entregaron a los miembros 



 

 

del grupo criminal que los llevarían a Tampico, donde los mantuvieron secuestrados en un departamento mientras 

negociaban el rescate con sus familiares
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De acuerdo al estudio de campo realizado en un albergue, ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas, se 

realizaron entrevistas a migrantes provenientes de Honduras, El Salvador y Guatemala, en las entrevistas los 

migrantes centroamericanos mencionaron de los robos a los que fueron sometidos durante su trayecto por México, 

de los golpes que recibieron, del maltrato psicológico, de los chantajes, del temor que tienen de acercarse a los 

servicios de salud y del abuso en el cobro de transporte tan sólo por ser migrantes. Asimismo, nos señalaron que 

los albergues sirven para protegerlos de ser víctimas de los secuestradores
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Podemos observar, que no se está respetando la Carta Magna, asimismo, la Ley de Migración y su reglamento ya 

que siguen las vejaciones en contra de los migrantes Centroamericanos y no se está facilitando la movilidad de los 

migrantes. 

Cabe destacar, que uno de los puntos de coincidencia entre los migrantes fueron los apoyos que se brindan en las 

Casas del Migrante, ya que en estas se sienten protegidos de la inseguridad, además, de que estos albergues 

proporcionan ayuda para su aseo, alimentación y descanso, asimismo, coadyuvan en las labores de las instancias 

que los reciben. 

El artículo 11 de nuestra Carta Magna, señala que: 

Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 

derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o 

civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

Por otro lado, el artículo 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en lo que se refiere a la 

igualdad ante la ley, señala que: 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección 

de la ley. 

Por lo señalado y en virtud de las vejaciones que han sufrido los migrantes centroamericanos al momento de 

circular por nuestro país, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa. 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 77 y 78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración 

Único. Se adiciona la fracción II Bis, se reforma la fracción X, se adiciona la fracción XIX Bis al artículo 3; se 

reforma el tercer párrafo al artículo 8; se reforma la fracción VI del artículo 20; se adiciona el segundo párrafo al 

artículo 72; se adiciona la fracción II Bis y la fracción IV Bis, y se reforma el último párrafo al artículo 140, todos 

de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 



 

 

I. y II. ... 

II. Bis. Albergues temporales: a los lugares públicos o privados autorizados por el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, en los que se les brinda alojamiento temporal a los migrantes 

nacionales o extranjeros; 

III. a IX. ... 

X. Estación migratoria: a la instalación física que establece el instituto para alojar temporalmente a los 

extranjeros que no acrediten su situación migratoria regular, en tanto se resuelve su situación migratoria, de 

ninguna manera constituirá prisión alguna; 

X. a XIX. ... 

XIX Bis. Organizaciones civiles: a las organizaciones civiles que alojan a extranjeros, en donde se le 

brinda ayuda de alimentación, psicológica y médica. 

XX. a XXXI. ... 

Artículo 8. ... 

... 

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin 

restricción alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida. En caso 

de recibir terapia postoperatoria por sus lesiones, la misma será gratuita y sin limitación. 

Artículo 20. ... 

I. a V. ... 

VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros, la cual deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. 

VII. a X. ... 

Artículo 72. ... 

Igualmente se difundirá la creación y operación de albergues temporales públicos o privados en donde les 

brinde alojamiento y asistencia integral a los migrantes nacionales o extranjeros. 

Artículo 140. ... 

I. ... 

II. ... 

II Bis. Retener en las Estaciones Migratorias a los migrantes sin causa legal alguna; 

III. a IV. ... 



 

 

IV Bis. Entregar a migrantes sin que medie ningún tipo de autorización a personas diversas a las 

autoridades; 

V. a VII. ... 

Se considerará infracción grave y se sancionará con la destitución, la actualización de las conductas previstas en las 

fracciones IV, IV Bis y VI del presente artículo, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La creación y operación de albergues temporales públicos, se hará de conformidad con la disponibilidad 

presupuestal de las autoridades. 
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